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COMUNICADO
El Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, al público en general comunica: 

Que las únicas Entidades Bancarias, autorizadas para captar 
recursos del público como: depósitos a plazo, depósitos en 
cuentas de ahorro y depósitos en cuentas corrientes, son los 
siguientes:

1. Banco de Finanzas S.A. - (BDF) 
2. Banco de la Producción, S. A.
3. Banco Procredit S.A. - (PROCREDIT) 
4. Banco Citibank de Nicaragua S.A. - (CITIBANK) 
5. Banco LaFise Bancentro, S.A. - (BANCENTRO) 
6. Banco de América Central S.A. - (BAC)
7. Banco Corporativo, S. A. - (BANCORP)
Por lo anterior, Entidades distintas a las mencionadas 
anteriormente no están autorizadas para captar recursos bajo 
la �gura del depósito mencionado anteriormente, por lo que; 
se le previene al público en general abstenerse de entregar 
dinero, por cuanto si lo hacen, corren su propio riesgo.

Managua, 05 de Noviembre del 2014. 

Atentamente,


